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En Xalapa-Enríqu ez, Yeracruz de Ignacio de la Llave; siete de agosto de

dos mil veintitrés, con fundamento en los artículos 387 y 393 del Código

Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los numerales 56,

170 y 177 del Reglamento Interior de este Tribunal y en cumplimiento de

lo ordenado en el ACUERDO DE TURNO Y REQUERIMIENTO dictado el

día de hoy, por la Magistrada Tania Celina Vásquez Muñoz, Presidenta

de este órgano iurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo

las dieciséis horas del día en que se actúa, el suscrito Actuario lo

NOTIFICA a la parte actora y a las demás personas ¡nteresadas,

mediante cédula de notificación que se fija en los ESTRADOS de este

Tribunal Electoral, anexando copia de la citada determinación- DOY FE.
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Xa¡apa-Enrfquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a siete de agosto de dos milveintitrés

ElSecretario General de Acuerdos P.ovisionalen Funciones, da cuenta a la Mag¡strada
Tania Cel¡na Vásquez Muñoz, Presidenta de este Órgano Jurisdiccional, con elescr¡to
de demanda y su anexo, rec¡bidos el presente dta en Ia Oficia¡fa de Partes de este
Tribunal E¡ectoral, por el cual, Eunice carcÍa carcía, ostentándose como Slndica [rnrca
del Ayuntamiento de Coatzintla, Veracruz, promueve Juicio para la Protección de tos
Derechos PolÍt¡co-Electorales del Ciudadano, en contra del Presidente Mun¡cipal,
Régidor Primero, Reg¡dora Segunda, Regidor Tercero y Secretario, todos del
Ayuntamiento del referido ilunicipio, entre otras cuestiones, por la supuesta obskucción
al ejercicio del cargo que ostenta.

Con fundamento los artlculos 66, apartado B, de la Const¡tución Politica del Estado de
Veracruz de lgnacio de la Llave; 348, 35,l, 352, 353, 355, 359, fracción l, 393, 394, 396,
416, fracción X y 418, fracción V, del Código Electoral paÉ el Estado de Veracruz de
lgnao¡o de la Llave; y 36, fracción l, 45, fracción lV, 48, fraccióñ I y 110 del Reglamento
lnterior de este orgañ¡smo.iurisd¡ccional, SE ACUERDA:

PRIMERO, Con la documentación de cuenta y con el orig¡nal del presente acuerdo,
¡ntégrese el expedie¡te respectivo y regískese en el libro de gobiemo con la clave
TEVJDC-4912023

SEGUNDO. Para los eféctos previstos en el artículo 369 delCód¡go Electoral del Estado
de Veracruz de lgnacio de la Llave, en relación con el articulo 134 del Reglamento lnterior
de esle organismo jurisdiccional, túrnese el expediente a la ponencia de la Magistrada
Claudia Olaz Tablada, para que, en su cal¡dad de ponente, revise ¡as constancias y en
caso de encoñtrarse debidañente integrado, emita el acuerdo dé recepción y admisión; o
haga los requerimieñtos necesarios, para efectos de que resuelva lo conducente en
términos de lo establecido en el Código de la mateda.

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE
LOS DERECHOS POLíTICO.
ELECTORALES DEL CIUDAOANO

TERCERO- Toda vez que en el escrito de cuenta se señalan como responsables al
Presidente l\4un¡cipal, Reg¡dor Primero, Regidora Segunda, Regidor Tércero y
Secretario, todos del Ayuntam¡ento de Coatzintla, Veracruz, sin que conste el taámite
previsto en los artículos 366 y 367 del Código de la materia, con copia del escdto de
demanda y anexos, se REQUIERE de las citadas responsables, lo siguiente:

a) Hagan delconocim¡ento público el medio de impugnación incoado por la parte actora
al rubro señalado, mediánte cédula que fijé en lugar público de sus oficinas, por el plazo

de setenta y dos horaa a efecto de que, qu¡en asl lo considere, esté en aptitud de

comparecer a juicio, poÍ escrito, como tercero interesado. Lo anter¡or, en el entendido
que la publ¡cac¡ón ordenada doberá realizarse en dias y horas háb¡les, de
conform¡dad con lo establec¡do én el artículo 358 del Código Electoral d€ Veracruz.

b) Rem¡tan dentro de las ve¡nticualro hora6 s¡guientes a la conclusión del plazo de
seteñta y dos horas antes precisado, original o copia certificada de las constañcias que

acrediten la publicitación deljuicio de referenc¡a; e¡escrito o escritos de tercero ¡nteresado
que en su caso se presenten, junto con sus anexos. o la certificacjón de no comparecencia
respectiva; as¡ como el informe c¡rcunsta¡ciado corrcspondiente, respecto de los actos
qué se les réclaman, junto con las constancias que consideren estén relacionadas con los
actos que se impugnan y que obren en su podér.



Lo anterior, deberán hacedo ¡legar primero a la cuenta institucional de correo electrónico
ofic¡elia{e-partes@teever.gob.mx; y posteriorrnente por Ia vfa más expedita, a las
¡nstalac¡ones de este Tribunal Electoral, bajo su más estricta responsabilidad, ubicado en
Ca¡le Zempoala, número 28, Fraccionamiento Los Angeles, código postal 91060. de esta
ciudad.

Se APERCIBE al Presidente lvlunicipal, Regidor Primero, Regidora Segunda, Regidor
Tercero y Secretario, todos del Ayuntamiento de Coatzintla, Veracruz, que, de no cumplir
en tiempo y forma con lo so¡icitado, se les ¡mpondrá una de las medidas de aprem¡o
previstas en elarticulo 374 del Código Electoraldel Estado.

CUARTO, Se hace del conocim¡ento de la paate actora la opción de ser notificado de
manera electrón¡ca, previa solicitud a este Tribunal Electoral, en la que señale una cuenta
de correo registrada para tal efecto, en términos de lo establecido en ¡os aálculos 362,
último párrafo, 387 y 425 del Código Electorál de¡ Estado, aslcomo en los artfculos 125,
175 y 176 del Reglamento Inter¡or de este Órgano Jurisdicc¡onal; por lo que para poder
ut¡lizar el Sistema deberá acceder a la d¡rección eleckónica
httpi//notjficaciones.teever.gob.mx/ y seleccionar lá opción ,,REGISTRARME,,, llenar los
datos que se solicitan y asl obtener la cuenta.

Así lo acordóyfirma la ¡ragistrada Pres¡denta del Tribunal Electoral de Veracruz, con
en esta ciudad, ante el Secretar¡o General de Acuerdos Provisional en Func¡o
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QUINTO. DECLARATIVA DE PRIVACIDAD. Con la final¡dad de dar cumplimiento a tos
articulos 1, 2, 3, f.acciones V, Vll, XVll, Xvlll, Xxlll, XXVlll, XXX, 4, 5, 6, 7, I fracción V[,
12, 13,19 fracc¡ón I ¡nciso m) y 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
paÍa el Estado de Veractuz de lgnacao de la Llave y a los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, fracción
Vl,7, 8, 14, 17,27 ,28,29, 33, 34 y 38 de la Ley 581 para Ia Tutela de Datos Personales
para el Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave y del 12, 13, 15, 16,20, 23,26, 27,28,
33 y 34 de ¡os Lineamientos para la Tutela de Datos Personales para el Estado de
Verácruz, se hace de conocimiento que los datos personales contenidos en el escñto de
demanda y, los demás que sean objeto de hatam¡ento en el expediente formado con
motivo del medio de impugnac¡ón en que se actúa, serán protegidos, incorporados y
tratados con las medidas de segu.idad de n¡vel alto y no podrán ser d¡fund¡dos sin
consentimiento expreso, salvo las excepcioñes en las disposic¡ones jurÍd¡cas aplicab¡es.
También se informa qué se dispone de un plazo de tres dias a part¡r de la notif¡cación del
presente acuerdo, para mañifestar su negativa a la publicación de los mismos, con él
apercib¡miento de que, de no proñunciarse al respecto, se eñtenderá que se autoriza su
publicac¡ón.

NOflF¡QUESE, por of¡c¡o al Presidente l\4unic¡pal, Regidor Primero, Regidora Segunda,
Regidor Tercero y Secretar¡o, todos del Ayuntamiento de CoaEintla, Veracruz; y por
eslrados a la parte actora y a las demás personas interesadasi asimismo, hágasé del
conocimiento público én Ia página de ¡nternet de este Organismo Jurisdiccional:
http://www.teever. gob.mx/.

quien actúa y da fe. CONSTE.

Tania Celiña


